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ACCESO A SO-APP: https://soapp.uca.es 
 

Cualquier consulta o incidencia en el módulo gestión de optativas: oferta anual podrán comunicarlo a través del 
CAU que se creará a tal efecto en la siguiente dirección: https://cau-ordacademica.uca.es/cau/index.do  

 
MÓDULO GESTIÓN DE OPTATIVAS: OFERTA ANUAL 

 

1. DATOS GENERALES 

En la parte pantalla a la que acceden, a la derecha, encontrarán: 

 Su identificador de usuario (uxxxxxxx) y la opción de cerrar sesión  
 Si tiene algún aviso (comunicación), aparecerá un número con la cantidad de avisos 

pendientes de visualizar. 
 Perfil.  Es muy importante comprobar el perfil con el que accede al módulo ya que cada perfil tiene unos 

permisos diferentes. En este módulo de Oferta Anual de Optativas sólo podrán realizar propuestas los 
siguientes perfiles: 
o PDI Centro. 
o PTGAS Centro. 

 

 

 

 

 

 

 

En el menú de la izquierda de su pantalla, deberán acceder a Gestión Optativas – 
Oferta anual. 

 

 

  

https://soapp.uca.es/
https://cau-ordacademica.uca.es/cau/index.do
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La pantalla que se muestra será la siguiente: 

 

 

En este listado se recuperan todas las asignaturas optativas pertenecientes a su centro y el estado en el que se 
encuentran para el curso 2026-27. 

Detalle de la información 

Con el botón  puede filtrar el listado de las asignaturas optativas por diferentes parámetros: 
Centro, Departamento, Área, Titulación, Asignatura y Estados. 

 

El Estado filtrará las asignaturas optativas según se encuentren en: 

 Original. Asignaturas que no tienen ningún cambio.  
 Propuesta. Asignaturas que han sido modificadas y para las que se propone algún cambio. 
 Autorizada. Asignaturas cuyas modificaciones han sido autorizadas por el vicerrectorado competente en 

la materia 
 Denegada. Asignaturas cuyas modificaciones no han sido autorizadas por el vicerrectorado competente 

en la materia 
 Sincronizada. Asignaturas que han sido actualizadas en UXXI. 

 
Las siguientes opciones también le permiten el filtrado de las optativas atendiendo a la situación en la que se 
encuentren: 
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En trámite. Asignaturas que hayan tenido alguna modificación (todas, excepto las que estén en estado Original) 
 
Finalizadas. Asignaturas a cuya petición de modificación se haya respondido, autorizándose o denegándose.  
 
No impartidas. Filtrará aquellas asignaturas optativas que no se hayan ofertado el curso anterior. Estas asignaturas 
aparecerán sombreadas en color amarillo con un aviso en el estado de la asignatura, mostrando el siguiente mensaje: 
“Si quiere ofertar esta asignatura para el próximo curso deberá solicitarlo y justificarlo". 
 

 

La información general que se proporciona en esta pantalla es la siguiente:  

 El número total de asignaturas optativas 
 Las columnas pueden ordenarse pinchando sobre el nombre de las mismas. 
 Pasando el cursor por encima de los datos de código título, departamento y área pueden ver el nombre 

completo. 
 El listado de estas asignaturas puede ser descargado en Excel para su estudio, si así lo considera necesario. 
 Se visualizan de 10 en 10 registros, aunque esta cantidad puede ser aumentada en el desplegable de la parte 

superior izquierda (Mostrar 10, 25, 50, 100, Todos) 
 Existe la posibilidad de filtrar el listado introduciendo un dato clave en Buscar y con Restablecer Tabla, 

volver al listado anterior. 

Las columnas contienen:  

 Estado de la asignatura: 
o Vigente 
o Repetidores. Ofertada para alumnos repetidores (sólo tiene actividad de examen) 

Dependiendo de la configuración de la pantalla, la tabla oculta algunas columnas, y en su lugar aparece 
una flecha en la primera columna de cada fila. Al hacer click en este icono se despliega el contenido 
completo de las columnas ocultas.  

 
 
Las asignaturas que tengan un asterisco rojo *, serán aquellas en las que se ha solicitado alguna 
modificación. 
 

 Ofertada 
o S. Si 
o N. No. Si se desea ofertar la asignatura para el próximo curso se deberá solicitar y justificar. 

 Código título.  
 Código asignatura 
 Asignatura.  
 Código departamento.  
 Código área.  
 Créditos teóricos 
 Créditos prácticos 
 Historial de matriculados.  
 Estado. Podrán ser los mismos que para realizar el filtro: Original, Propuesta, Autorizada, Denegada, 

Sincronizada. 
 Justificación. Aquí aparecerá el texto que se cumplimenta cuando se haya modificado alguna asignatura. 
 Acciones. Por defecto aparece el botón de Modificar  
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2. MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE OPTATIVAS 

El centro modificará la oferta únicamente en estos dos sentidos: 

1. Ofertar:  Deben solicitar y justificar la oferta de asignaturas que: no estuvieran ofertadas en el curso 
anterior y se haya decidido impartir en el 2026-2027. Por tanto, deberán solicitar la oferta de las asignaturas 
que estén en estado:  

• Repetidores  
• o Vigente y No ofertada 

1. No ofertar: Asignaturas que no vayan a ser impartidas en el curso académico 2026-2027 que se está 
planificando. Por lo tanto, se anulará su oferta para dicho curso, quedando únicamente con actividad de 
examen para alumnos repetidores. 
 

En ambos casos, la asignatura cambiará su estado a PROPUESTA, para su análisis por parte del vicerrectorado 
competente en la materia. 
 
Todas aquellas asignaturas que queden en estado Original, es decir, que no se realice ninguna actuación sobre ellas 
por parte del centro, se entenderá que no sufren ningún cambio para el curso 2026-2027, continuando en la misma 
situación que estuvieran (ofertadas o no). 
 
Deben tener en cuenta que, aquellas asignaturas que en el curso 2025-2026 se hayan impartido con menos de 5 
alumnos (aparecerán en estado Vigente y Ofertada), no estarán planificadas hasta que no se alcance el mínimo de 
alumnos matriculados o se autorice excepcionalmente por el vicerrectorado, y por lo tanto no se incluirán 
inicialmente en la planificación docente del departamento. 
 
Las propuestas se realizarán por Plan de Estudios. Si las asignaturas se imparten en diferentes titulaciones, deberán 
realizar una propuesta por cada Plan de Estudios donde se imparta la asignatura en cuestión. 
 
 
Cómo solicitar la modificación de la oferta 

 
Si pinchamos en Modificar nos aparecerá un cuadro donde tendremos que: 
 
 Justificar la modificación. Campo de texto obligatorio 
 Adjuntar ficheros (opcional) 
 Deberán chequear, si es necesario, “Obligatoria para la obtención del título”  
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Una vez modificada, la fila aparecerá sombreada  
 
 

 
 
 
En la columna Acciones, tendremos las siguientes opciones: 

 
 

 Ver historial de cambios. Aquí tenemos el histórico de las distintas acciones realizadas con la 
asignatura en cuestión.  

 Modificar. Podremos volver a modificar la oferta mientras esté abierto el plazo del 
procedimiento de modificación de la oferta de optativas.  

 Eliminar propuesta. Esta acción devolverá a la asignatura a su estado Original, aunque en “Ver 
historia” quede constancia de todo lo realizado. 
 
 

 
3. ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES 
 
Una vez finalizado el plazo establecido en la Instrucción de planificación docente anual para llevar a cabo el 
procedimiento de oferta de optativas, el vicerrectorado competente en la materia analizará las distintas solicitudes 
y procederá a su resolución. Entonces, la asignatura seguirá sombreada en distintos colores según la decisión 
adoptada y el Estado se modificará.  
 

  
 
4. AVISOS 
 
El usuario deberá entrar en el sistema a verificar si tiene alguna comunicación en el mismo, que podrá comprobar 
en la parte superior derecha de la pantalla, bajo el Perfil de usuario.  Pinchando en los avisos, 
le aparecerá: 
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En el caso de que el número de avisos fuera elevado, podrá filtrar los mismos en la parte superior. 

 
 

En la columna Acciones puede pinchar en , abriéndose la comunicación realizada por el Servicio de 
Organización Académica y Planificación de Plantillas. 
 

 
Seleccionando los avisos en la última columna (Acciones) se podrán marcar para posteriormente, eliminarlos o 
marcarlos como leidos, pinchando en los cuadros superiores.  
 
Si pincha en el cuadro que está a la derecha de Acciones, se marcarán todos los avisos y podrá eliminarlos o 
marcarlos como leidos todos a la vez.  
 

 


